
Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Folio Infomex: 00524018 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/0M/UT1886/18 
Interesado: Luisa Alejandra Segura Pérez. 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Villahermosa, Tabasco a 24 de Agosto de 2018. 

VISTO: El oficio no. 3519/11/2018, signado por el Lic. Francisco Paul Alvarado, Juez Civil de 

Primera Instancia de Macuspana y el Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del 

Comité de Transparencia, mismos que contienen la respuesta de la solicitud de información 

pública interpuesta el día quince de abril de dos mil dieciocho, a las veintiún horas con 

cincuenta y ún minutos, formulada por Luisa Alejandra Segura Pérez y registrada bajo el 

número de expediente interno REUTAIP1200/2018, en la que requiere lo siguiente: 

"...Copia del expediente 506/2016, radicado en el juzgado civil de primera instancia del 

noveno distrito judicial de Macuspana, Tabasco...". 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública: 

  

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en cumplimiento a 

lo ordenado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

en el Resolutivo del Recurso de Revisión No. RR/DAI/493/2018-PI, la Unidad de 

Transparencia solicitó de nueva cuenta se localizara el expediente 506/2016, al Lic. 

Francisco Paul Alvarado, Juez Civil de Primera Instancia de Macuspana, mediante el oficio 

no. TSJ/OM/UT/826/18, a fin de que indicara el estado procesal que guarda el expediente, el 

número total de fojas que lo integran y si el juicio estuviera concluido precisar en su informe 

los datos personales que obren en él, con el objeto de solicitar al Comité de Tra 

su clasificación como información confidencial, por lo que en respuesta, el 

judicial, a través del oficio no. 3519/11/2018, indicó que el expediente ci 
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acumuló al 483/2016 y se encuentra en el estadio procesal de archivo, en razón que se 

encuentra concluido mediante convenio judicial, el cual goza de carácter de cosa juzgada y 

consta de 140 fojas en su totalidad,. 	  

SEGUNDO. Por lo que con fecha veintitrés de agosto del presente año, se convocó al 

Comité de Transparencia, a través del oficio TSJ/OM/UT/885/18, a fin de celebrar la 

Cuadragésima Cuarta Sesión del citado órgano colegiado, por lo que con fecha veinticuatro 

de agosto de los corrientes, se acordó que la información referida es pública, sin embargo, el 

expediente contiene datos de acceso restringido relativo a lo confidencial, por lo que se 

confirmó la clasificación y ordenó elaborar la versión pública del documento referido, toda vez 

que contiene datos personales, tales como nombres personales compuestos por sus 

apellidos paternos y maternos así como las firmas ológrafas de las partes, nombre del 

menor, números de actas de nacimiento de las partes y•del menor, así como el números de 

registro y números de fojas de las mismas, domicilios para oír y recibir citas y notificaciones 

de las partes, domicilios de centros de trabajo, nombres de abogados y abogados patronos, 

nombres de testigos de asistencia, nombre de arrendatario de inmueble, número de acta de 

matrimonio, nombres y firmas de las personas autorizadas para recibir notificaciones, fechas, 

lugares de nacimiento, así como los nombres de padres, de abuelos, de los testigos, del 

menor de edad, de las partes, de los abogados y abogados patronos, edades de padres, 

abuelos y testigos, claves únicas de registro de población de las partes, foto de las partes, 

domicilios particulares de las partes y de los testigos, números de cédulas profesionales de 

abogados y abogados patronos, números de folios y claves de credencial de elector de las 

partes así como de los abogados y abogados patronos, huellas dactilares de las partes y 

testigos, números de certificados de nacimiento de las partes y del menor de edad, 

porcentaje de descuento de la pensión alimenticia, folio" de la licencia de conducir, así como 

cualquier otro dato de la misma índole, información de la cual, no se tiene autorización de 

sus titulares y/o tutores para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de caráct 
* 
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otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como los 

deberes, entre otros, a la no discriminación por razón de edad, así como de prevenir y 

reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales, así también, se encuentra el 

principio del interés superior de la niñez previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual 

establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 

aquél, para garantizar plenamente los derechos de ese sector de la población. De igual 

forma, los artículos 60., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 

reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de 

garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas. 

En ese sentido, el artículo 1 fracción II, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tabasco, dispone que corresponde a las autoridades estatales, 

en el ámbito de sus atribuciones, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 

promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en consecuencia, 

cuando se publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad, dicha 

publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta los expone 

a riesgos innecesarios y los coloca en una eventual situación de discriminación en 

menoscabo de su dignidad e interés-superior. 	  

Es importante precisar que en el reverso de la foja 56 del expediente 506/2016 no es legible 

la información en su totalidad, por lo que resulta necesario indicarle dicha situación, ya que 

no es posible brindar dicha información de forma legible, en virtud de que es el expediente 

original el que se encuentra en ese estado, por lo tanto, se le informa que tiene la posibilidad 

de consultarlo de forma directa en las instalaciones de la Unidad de Transparencia de este 

Poder Judicial, ubicada en el sótano del edificio sede de este sujeto obligado, con domicilio 

en la calle Independencia esquina Nicolás Bravo sin número, Colonia Centro de esta Ciudad, 

en días hábiles de Lunes a Viernes y con un horario de 08:00 a 15:00 horas. 	  

no° E R Lo> 

Por lo que con fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción XXXIV 414014;11-;,,  
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Estado de Tabasco en vigor, así como los "Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la elaboración de Versiones 

Públicas", la información solicitada se encuentra disponible en versión pública. 	  

TERCERO: La información solicitada por Luisa Alejandra Segura Pérez, esta se encuentra 

disponible mediante el Oficio No. 3519/11/2018 junto con 140 fojas, así como el Acta de la 

Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, los cuales se adjuntan 

en versión pública. En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad en 

versión pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 	  

CUARTO: Notifíquese este acuerdo a Luisa Alejandra Segura Pérez, a través del correo 

electrónico señalado en el escrito de inconformidad presentado ante el Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 	  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DE/.  LosM,E;;.01:10  AGOSTO DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 	

 g 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/OM/UT/826/18 

Villahermosa, Tabasco, Agosto 21, de 2018. 

LIC. FRANCISCO PAUL ALVARADO 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Derivado de la resolución dei recurso de revisión no. RR/DA1/493/201-PI, dictada 
por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, me 
permito solicitar a Usted, su colaboración para responder la solicitud de información, 
que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/200/2018: "...Copia del expediente 506/2016, radicado en el juzgado 
civil de primera instancia del noveno distrito judicial de Macuspana,  
Tabasco..." 

Lo anterior, toda vez que los Acuerdos de Disponibilidad en Versión Pública 
fueron revocados en el citado proveído, por lo que nuevamente se solicita la 
información en los siguientes términos: 

Y Localice de nueva cuenta »el expediente requerido por el recurrente. 
Y Indique el estado procesal que guarda el expediente, así como el número total 

de fojas que lo integran. 
Y Si el asunto está concluido deberá proporcionar el expediente completo en 

versión pública. En caso contrario, no será factible la entrega por actualizarse la 
causal de reserva prevista en la fracción X, del artículo 121 de la Ley de 
Transparencia vigente en la entidad. 

Y Si el juicio está concluido, deberá analizar los datos personales que contiene 
dicho expediente y en su informe de respuesta deberá precisar los datos personales 
que obren en el sumario, solicitando la intervención del Comité de Transparencia para 
que se clasifique dicha información como confidencial, remitiendo el expediente de 
manera íntegra. 

Remitir la autorización para difundir información confidencial localizada en los 
documentos que integran el expediente. 

No omito manifestar, el término para rend -la spuesta a lo solicitado es el 23 de 
Agosto del presente año. Sin otro particular, 	permito e viarle un cordial saludo. 

 

C.c.p - Archivo 

L.A 	 UILERA ALEMÁN 	( 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 



"2018, Año del V Centenario de encuentro de dos mundos en Tabasco" 

DEPENDENCIA: Juzgado Civil de Primera 
Instancia 

OFICIO NUM: 3519/11/2018 

EXPEDIENTE NUM: 506/2016. 

Macuspana, Tabasco, México, 23 de agosto del 2018 
_ 

PODE1,1111 	TA5,5 
L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN 	Ir-pnrinrin 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPAREN rA, 	 " n 
PRESENTE. 	

Int..2_ 3A60, 2018 • ;C,' 
UNIDAD DE-TPArTS.I;A.11E CJ•A 

Y ACCESO A LA INfOrIMAbON 

En atención a su oficio TSJ/OWL5158261481-„de. .techa 

veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, se remiten copias 

certificadas del expediente civil acumulado número 506/2016 al 

483/2016, de manera total e integra, que consta de 140 fojas en su 

totalidad. 

Asimismo, dicha causa civil acumulada se encuentra en el 

estadio procesal de archivo en razón que se encuentra 

concluido mediante convenio judicial celebrado por las partes 

interesadas, el cual goza de carácter de cosa juzgada. 

Por otra parte, se hace saber que los datos personales, 

que obran en la causa acumulada son: nombres personales 

compuestos por sus apellidos paternos, domicilios particulares 

y de trabajos, número de actas de nacimientos, matrimonio, 

folios, fechas de registros, porcentajes de descuento, folios de 

licencias de conducir, número de cedulas profesionales, 

claves de elector, firmas ológrafas, curp; por lo cual este 

órgano jurisdiccional solicita la intervención del Comité de 

Transparencia; salvo: su mejor criterio para que se clasifique dicha 



ATENTAMENTE. 
L,JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

_ •••__01—r:1"..C.11.7  O P  UL ALVARADO. 

información confidencial localizada en los documentos que integran el 
expediente. 

Por último, se hace saber que dentro de las copias certificadas, 
obran agregadas las autorizaciones de las partes interesadas para difundir 
la información confidencial. 

Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra sin número de la Colonia Independencia de 
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco. 

Centro de Justicia Civil, Penal y de Paz 
Tel. (01993) 3582000 Ext. 5101. 

C.P. 86700. 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

idad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/991I/UT/885/18 

Villahermosa, Tabasco, Ágosto 23, de 2018. 

LIC. LUIS - 'STO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL Dr:50ACHO DE LA 
OFICIALIA MAYOR JUDICIAL 
L.E. RAÚL FERNANDO NÚÑEZ TINOCO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
TESORERÍA JUDICIAL 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atención a la Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/493/2018-PI, 
dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, relativo a la solicitud de información con folio interno No. 
PJ/UTAIP/200/2018, que a la letra dice: "...Copia del expediente 506/2016, 
radicado en el juzgado civil de primera instancia del noveno distrito judicial de 
Macuspana, Tabasco...", se solicita la intervención del Comité de Transparencia a 
fin de peticionar la clasificación de la información como confidencial, lo anterior, 
con fundamento en el artículo 48, fracción II de la Ley de Transparencia vigente en 
la entidad, así como también, verifique la autorización para difundir información 
confidencial localizada en los documentos que integran el expediente referido. 

En relación a la Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/1508/2017-
PII, dictado por el Instituto 'Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, derivado de la solicitud de información registrada con 
número interno PJ/UTAIP/328/2017, relativa a: 

"...1.- Copia de los Currículum Vitae de cada uno de los Magistrados que 
integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, incluyéndose el del Magistrado que funja como Presidente del Pleno 
antes referido. 

2.- Copia de los documentos que justifican el Currículum Vitae, de cada uno de 
los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente 
del Pleno antes referido. 

3.- Copia de los Currículum Vitae actualizado de cada uno de los Consejeros 
que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente de dicho Consejo de 
la Judicatura. 

4.- Copia de los documentos que justifican el Currículum Vitae, de cada uno de 
los Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, incluyéndose el de quien funjgta'ílo Preáiderde: '- ESTAD° 
de dicho Consejo de la Judicatura...", se advierte que la información contiene 
datos confidenciales, por lo que es necesaria la elaboración de la versión pública 
de los mismas, lo anterior, en virtud del informe rendido por el IL k• César, Augusto , 2 , 
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Romero Ocaña, 
OMT/01268/18. 

o Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad dé Transparencia y Acceso a la Información 
2018, Año del V Centena:lo de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

Jefe de Personal de este Poder Judicial, mediante el oficio 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, para asistir a la 
Cuadragésima Cuarta Reunión Ordinaria para el día Viernes 24 de Agosto a las 
08:30 horas en la Sala "U" de esta Institución. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludOFICIALIA .MAYOR 

t1 n 
• ",-"I'1-1 	-57 	 ATENTA 

PODER JUDICiAL 
L.A. A 	 EMÁN, DEL. ESTADO TABASCO ,1/4Pz:>371-,4 c) 
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	SECRE RIA EJECUTIVA D COMITE 

DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 
 

Cc  .p.- Archivo. 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las ocho 

horas con treinta minutos del veinticuatro de agosto del dos mil dieciocho, 

reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho 

de la Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, 

Encargado del Despacho de la Tesorería Judicial y Miembro del Comité; Juan 

Carlos Pérez Pérez, Director de la Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así 

como Raquel Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria 

Técnica del Comité; en la sala "U" del edificio sede del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco„ con el objeto de celebrar la Cuadragésima Cuarta 

Sesión Ordinaria, el Presidente del Comité da lectura del Orden del Día para 

llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y que es 

aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/493/2018-PI, 

dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, relativo a la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAI P/200/2018. 

IV. Análisis de la Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/1508/2017-PII, 

dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, relativo a la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAI P/328/2017. 

V. Clausura de la sesión. 

1 
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Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 

del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y Raquel 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 

Técnica del Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al Análisis de la 

Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/493/2018-PI, dictada por el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa 

a la solicitud de información con folio interno No. ,PJ/UTAIP/200/2018, la cual se 

refiere a lo siguiente: "...Copia del expediente 506/2016, radicado en el juzgado 

civil de primera instancia del noveno distrito judicial de Macuspana, Tabasco...". 

Dicho lo anterior, se tiene que este Comité en su Vigésima Segunda Sesión 

Ordinaria del presente año, ya había clasificado el citado expediente como 

información confidencial, sin embargo, derivado de la resolución del órgano 

garante y en cumplimiento a lo ordenado por el mismo, la Titular de la Unidad de 

Transparencia, solicitó de nueva cuenta se localizara el expediente mencionado, al 

Lic. Francisco Paul Alvarado, Juez Civil de Primera Instancia de Macuspana, 

mediante el oficio no. TSJ/OM/UT/826/18, a fin de que indicara el estado procesal 

que guarda el expediente, el número total de fojas que lo integran y si el juicio 

estuviera concluido precisar en su informe los datos personales que obren en él, 

con el objeto de solicitar a este Comité su clasificación como información\ER Jci,)  

confidencial, por lo que en respuesta, el citado servidor judicial, a través del ofibicy,hf,-;.. r-• 
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no. 3519/11/2018, indica que el expediente civil 506/2016 se acumuló al 483/2016 

y se encuentra en el estadio procesal de archivo, en razón que se encuentra 

concluido mediante convenio judicial, el cual goza de carácter de cosa juzgada y 

consta de 140 fojas en su totalidad, las mismas que pone a disposición de éste 

órgano colegiado de manera total e íntegra, por lo anterior, se procede a realizar la 

revisión y análisis de la documentación remitida, encontrándose datos de acceso 

restringido relativo a lo confidencial, por tal motivo es menester se confirme la 

clasificación de la información, a fin de realizar la versión pública y estar en 

condiciones de notificar la respuesta. 

Por lo anterior, una vez realizado el análisis de la documentación que servirá para 

dar respuesta, se observa que contiene información confidencial, toda vez que 

contiene datos personales, tales como nombres personales compuestos por sus 

apellidos paternos y maternos así como las firmas ológrafas de las partes, nombre 

del menor, números de actas de nacimiento de las partes y del menor, así como el 

números de registro y números de fojas de las mismas, domicilios para oír y recibir 

citas y notificaciones de las partes, domicilios de centros de trabajo, nombres de 

abogados y abogados patronos, nombres de testigos de asistencia, nombre de 

arrendatario de inmueble, número de acta de matrimonio, nombres y firmas de las 

personas autorizadas para recibir notificaciones, fechas, lugares de nacimiento, 

así como los nombres de padres, de abuelos, de los testigos, del menor de edad, 

de las partes, de los abogados y abogados patronos, edades de padres, abuelos y 

testigos, claves únicas de registro de población de las partes, foto de las partes, 

domicilios particulares de las partes y de los testigos, números de cédulas 

profesionales de abogados y abogados patronos, números de folios y claves de 

credencial de elector de las partes así como de los abogados y abogados 

patronos, huellas dactilares dé las partes y testigos, números de certificados de 

nacimiento de las partes y del menor de edad, porcentaje de descuento 

pensión alimenticia, folio de la licencia de conducir, así como cualquier ro,dattr 

de la misma índole, información de la cual, no se tiene autorización de s 1.4.1tallfg r 
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y/o tutores para su difusión, por tal motivo su natúraleza es de carácter personal, 

lo anterior, en virtud del artículo lo. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, así como los deberes, entre Otros, a la no discriminación por 

razón de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 

fundamentales, así también, se encuentra el principio del interés superior de la 

niñez previsto en el numeral 40. de la Carta Magna, el cual establece que en todas 

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para 

garantizar plenamente los derechos de ese sector de la población. De igual forma, 

los artículos 60., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 

reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el 

propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación 

informativa de las personas. En ese sentido, el artículo 1 fracción II, de la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, dispone que 

corresponde a las autoridades estatales, en el ámbito de sus atribuciones, 

garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes, en consecuencia, cuando se publicitan 

los datos personales y sensibles de los menores de edad, dicha publicación es 

inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta los expone a 

riesgos innecesarios y los coloca en una eventual situación de discriminación en 

menoscabo de su dignidad e interés superior, en ese tenor, se CONFIRMA la 

clasificación y se ordena elaborar la versión pública del documento referido, 

atendiendo las recomendaciones dadas por el órgano garante, tales como el no 

abarcar más líneas del documento a testar, a fin de permitir la debida lectura y 

legibilidad del mismo e incluir en una hoja anexa la leyenda de clasificación, en 

virtud de que el documento no permite la inserción completa de dicha leyenda 

donde se señalarán las partes testadas. 
-N1R Joi)  
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Por lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Institución 

notificar el acuerdo de disponibilidad en versión pública a la solicitante, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción XXXIV, 48 fracción II, 73 

fracciones I, II, VI y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco en vigor, así como los "Lineamientos Generales en 

materia de Clasificación y Deŝ  clasificación de la Información así como para la 

elaboración de Versiones Públicas". 

Es importante precisar que en el reverso de la foja 56 del expediente 506/2016 no 

es legible la información en su totalidad, por lo que resulta necesario indicar al 

recurrente y al órgano garante dicha situación, ya que no es posible brindar dicha 

información de forma legible, en virtud de que es el expediente original el que se 

encuentra en ese estado, por lo tanto, la recurrente tendrá la posibilidad de 

consultarlo de forma directa en las instalaciones de la Unidad de Transparencia y 

en el caso del órgano garante, se le solicitará el cotejo de la información al 

momento de presentar el informe correspondiente. 

Por otra parte, en el citado resolutivo, se solicita se remita al órgano garante la 

autorización para difundir la información confidencial localizada en los documentos 

que integran el expediente, por lo que el Lic. Francisco Paul Alvarado, Juez Civil 

de Primera Instancia de Macuspana, exhibe los escritos de consentimiento de las 

personas de las cuales se difundieron datos tales como el segundo apellido de la 

parte demandada, domicilios de las partes, domicilio de centro de trabajo del 

demandado, fecha de nacimiento de un menor de edad, porcentaje de descuento 

de la pensión alimenticia, folio jcle la licencia de conducir y la clave de elector, por 

lo cual se verifica que se acredita la autorización para difundirlos toda vez que se 

recabaron directamente de sus titulares, representantes legales y tutores, lo 

anterior de conformidad con el artículo 20 y 23 de la Ley de Protección de Datos z 
Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

LX 
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No se omite manifestar, que en los documentos presentados por el Juez de 

Primera Instancia de Macuspana, se observa que contienen datos de acceso 

restringido, en específico la clave de elector de la fiscal adscrita, así como el 

nombre de la persona que presenta el escrito de consentimiento ante la oficialía 

de partes del Juzgado referido, razón por la cual se testan dichos datos, por ser de 

carácter personal y por no tener autorización para difundirlos. 

CUARTO PUNTO del Orden del Día, análisis de la Resolución del Recurso de 

Revisión No. RR/DA1/1508/2017-PII, dictado por el Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la solicitud de 

información registrada con número interno PJ/UTAIP/328/2017, relativa a: 

"...1.- Copia de los Currículum Vitae de cada uno de los Magistrados que integran 

el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, incluyéndose el del Magistrado que funja como Presidente del Pleno 

antes referido. 

2.- Copia de los documentos que justifican el Currículum Vitae, de cada uno de los 

Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente 

del Pleno antes referido. 

3.- Copia de los Currículum Vitae actualizado de cada uno de los Consejeros que 

integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente de dicho Consejo de la 

Judicatura. 

4.- Copia de los documentos que justifican el Currículum Vitae, de cada uno de los 

Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Tabasco, incluyéndose el de quien funja como Presidente de dicho 

Consejo de la Judicatura...". 

Dicho lo anterior, se tiene que el L.A. César Augusto Romero Ocalá,"Jfe 

Personal de este Poder Judicial, mediante el oficio OMT/01268/18, remite:á' 

• 
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Titular de la Unidad de Transparencia, información complementaria de los 

Currículums Vitae de los Magistrados y Consejeros de esta Institución, por lo 

anterior, el citado servidor judicial pone a disposición de éste órgano colegiado la 

información de manera total e íntegra a fin de que se realice la clasificación de los 

documentos referidos, lo anterior, en virtud de que se encontró información de 

acceso restringido relativo a lo confidencial, a fin de realizar la versión pública y 

estar en condiciones de notificar la respuesta. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que dichos currículums 

contienen el Título profesional de los Magistrados y Consejeros, cabe mencionar 

que dicho documento tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con un 

determinado nivel académico y a partir de algunos de los datos que existen en su 

contenido, es posible corroborar la idoneidad de un servidor público para ocupar el 

empleo, cargo o comisión encomendado, pues refieren a su perfil profesional. En 

ese sentido, el título profesional es un documento que atribuye un carácter o 

categoría que denota una determinada preparación intelectual, competencia 

profesional, conocimientos prácticos, empíricos o científicos autodidácticos, que 

facultan a la persona que lo ostenta a su ejercicio ante la sociedad. Por ese 

motivo, existe un interés público de conocer que la persona que se conduce con 

una calidad profesional determinada, es la misma que aparece en los documentos 

oficiales de referencia, pues en el momento en que una persona se somete a un 

registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial como 

profesionista, consiente que la imagen de su rostro sea, a partir de la generación 

de un documento gubernamental, asociada con su nombre y con la profesión a 

desempeñar, lo anterior para fines de identificación y acreditación ante el público. 

En consecuencia, esta documentación pues si bien es cierto inicialmente 

constituye dato personal, sale de esa esfera y adquiere naturaleza pública. 

En ese sentido, cuando una persona haya obtenido un título profesional o_gra.,  
académico equivalente, en los términos previstos en la legislación, podrá óbíé 

una cédula profesional que tendrá efectos de patente, una vez que 

registrado dicho título o grado ante la autoridad competente. 	rr.- • 
.1\ \ ,iA 
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En el caso de la cédula profesional, es un documento que tiene una finalidad 

similar a la del título profesional, de acreditar que una persona cierta, determinable 

e identificable, cuenta con la autorización para ejercer la profesión indicada en la 

misma y, por ende, que es apta para desempeñar un trabajo o labor específica. 

Algunos de los datos que aparecen consignados en una cédula profesional, se 

encuentran registrados en una fuente de acceso colectivo y por ello, su naturaleza 

de difusión se torna pública. 

Sobre este aspecto particular, debe precisarse que, la parte in fine del párrafo 

primero, del artículo 37 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública que actualmente se encuentra en vigor, señala: 

"Artículo 37. considerarán confidencial la información que se halle en los 

registros públicos o en fuentes de acceso público". En ese tenor, el número 

de cédula y otros elementos que integran este tipo de documentación, como el 

nombre del profesionista, son datos susceptibles de ser localizados en el 

"REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS" -de la Secretaría de Educación 

Pública, con página electrónica: http://www.cedulaprofesional.sep.gob. 

mx/cedula/indexAvanzada.action,  con sólo dar un clic en el rubro "Criterios de 

Búsqueda" e ingresar los apellidos (inclusive uno ellos) y el nombre de la persona 

que se desea buscar, se tiene acceso al número de cédula profesional. 

Resulta indudable entonces, que algunos de los datos contenidos en la cédula 

profesional, constituyen información de naturaleza pública, debido a que, para el 

desempeño de una profesión, cualquiera que sea ésta, en principio, se requiere de 

patente que habilite a su ejercicio; es decir, se requiere de la respectiva cédula. 

Tal es el caso del número de cédula profesional, la fotografía y firma autógrafa de 

los profesionistas, ya que si bien es cierto los dos últimos en principio constituyen 

datos personales; también lo es que trascienden de la esfera privada al ámbito 

público, para demostrar que la persona que a favor de la cual se expidió la,c4diSIR JOb, 

tiene patente para ejercer determinada profesión. 	 fr:"%5V./.?? 

.0 
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Por analogía, cobra aplicación el razonamiento vertido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el 

Criterio15/17, mismo que a continuación se transcribe: 

"FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. 
Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en 
un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud 
del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad 
profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De 
esta manera la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y 
susceptible de divulgación. 

Sin embargo, a diferencia del título profesional, en términos de los artículos 3, 

fracción V y 21, fracción 1, inciso r) del actual Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, existe 

un elemento en la cédula que debe protegerse por constituir información 

confidencial relativa a dato personal, siendo este la Clave Única de Registro de 

Población conocida por sus siglas CURP. De acuerdo con lo señalado en los 

artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la Clave Única de Registro de 

Población se asigna a una persona con la finalidad de certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad, pues sirve para identificarlas en forma individual. 

Básicamente, la CURP es un instrumento de registro que se asigna a todas las 

personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen 

en el extranjero, se encuentra formada con 18 elementos que se refieren al 

primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila; la fecha de nacimiento, 

el sexo, la entidad federativa de nacimiento; y, los dos últimos elementos de la 

CURP evitan la duplicidad de la clave y garantizan su correcta integración, pues 

que son asignados de manera única e individual por la Secretaría de Gobernación. 

La salvaguarda de la CURP obedece a que se integra a partir de datos que 

únicamente atañen a la persona a la que se asigna, precisamente porque,  éstqp,lid,  

refieren a información que lo distingue plenamente del resto de los habitantés-: 

únicamente le conciernen a él en su calidad de dueño de esos datos. 	`1, t‘ , 
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En consecuencia, debido a la forma tan peculiar en la que se encuentra integrada, 

se justifica y avala su protección vía derecho de acceso a la información de la 

CURP, por constituir un dato confidencial que debe preservarse fuera del 

escrutinio público. 

Robustece lo anterior, el Criterio 18/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 

el que se indica lo siguiente: 

"CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). 
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo 
conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que 
la CURP está considera como información confidencial. 

También cobra aplicación, el siguiente criterio expedido por el Comité de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación: 

"CRITERIO 03/2006. 
CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SON 
CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE 
NACIMIENTO, CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. La 
información relativa al currículum vitae de los trabajadores al servicio del Estado es 
información pública, con excepción de los datos personales que contengan, es decir, los 
que trascienden a su intimidad como son, entre otros, su dirección, teléfono, fecha de 
nacimiento, estado civil y CURP, los que deben ser clasificados como confidenciales en 
términos de lo previsto en el artículo 3°, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a la 
antigüedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder Judicial de la Federación y fuera de 
éste, las incidencias laborales, el proceso de selección realizado para ocupar el puesto y 
el perfil necesario para desempeñar el mismo. En ese tenor, de la versión pública que se 
genere del currículum vitae de un servidor público deben suprimirse los referidos datos 
confidenciales. 

En ese orden de ideas, este Comité acuerda clasificar la información 
r-  - 

confidencial y ordena al Jefe de Personal de este Poder Judicial, entr 

información en versión pública, toda vez que contiene datos persona 

Magistrados y Consejeros, tales como las claves únicas de registro de 
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el registro federal de contribuyentes, domicilios particulares, lugares de residencia, 

correos electrónicos, estado civil, fechas de nacimiento a excepción del año, 

domicilios permanentes, números telefónicos de fax (particular), números 

telefónicos celulares, números telefónicos de despachos jurídicos particulares, así 

como cualquier otro dato de la misma índole, información de la cual, no se tiene 

autorización de sus titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de 

carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo lo. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el 

ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y 

reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los 

artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 

reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el 

propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación 

informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos 

personales y sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho 

humano referido, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese 

tenor, se CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de los 

documentos referidos. 

Es importante señalar, que este Comité permite la difusión del año y lugar de 

nacimiento de los Magistrados.  y Consejeros, en virtud de lo mencionado en los 

artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, toda vez que la edad y el 

lugar de nacimiento, son un requisito para ocupar dichos cargos públicos y por 

consiguiente al darlo a conocer, se tiene la certeza de que se cumple a cabalidad 

con los citados ordenamientos legales. 

Finalmente, como QUINTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del C. 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurad( 

\)ER 
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sesión siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del veinticuatro de agosto 

del año dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa 

lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. • 

s Ariosto Oliva Moscoso 
gado del despacho de Oficialía Mayor 

y Presidente del Comité de Transparencia 
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LAE 4eTore 4 a Al án 
Titula • - la Unidad de Tran parencia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 
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Eliminados los espacios que contienen: nombres personales compuestos por sus 
apellidos paternos y maternos así como las firmas ológrafas de las partes, nombre 
del menor, números de actas de nacimiento de las partes y del menor, así como el  
números de registro y números de fojas de las mismas, domicilios para oír y recibir 
citas y notificaciones de las partes, domicilios de centros de trabajo, nombres de 
abogados y abogados patronos, nombres de testigos de asistencia, nombre de 
arrendatario de inmueble, número de acta de matrimonio, nombres y firmas de las 
personas autorizadas para recibir notificaciones, fechas, lugares de nacimiento, así 
como los nombres de padres, de abuelos, de los testigos, del menor de edad, de las 
partes, de los abogados y abogados patronos, edades de padres, abuelos y testigos, 
claves únicas de registro de población de las partes, foto de las partes, domicilios 
particulares de las partes y de los testigos, números de cédulas profesionales de 
abogados y abogados patronos, números de folios y claves de credencial de elector 
de las partes así como de los abogados y abogados patronos, huellas dactilares de las 
partes y testigos, números de certificados de nacimiento de las partes y del menor 
de edad, porcentaje de descuento de la pensión alimenticia, folio de la licencia de 
conducir, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en 
atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 24 de agosto de 2018. 

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 







































































































































































Eliminados los espacios que contienen: nombres personales compuestos por sus 
apellidos paternos y maternos así como las firmas ológrafas de las partes, nombre 
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como los nombres de padres, de abuelos, de los testigos, del menor de edad, de las 
partes, de los abogados y abogados patronos, edades de padres, abuelos y testigos, 
claves únicas de registro de población de las partes, foto de las partes, domicilios 
particulares de las partes y de los testigos, números de cédulas profesionales de 
abogados y abogados patronos, números de folios y claves de credencial de elector 
de las partes así como de los abogados y abogados patronos, huellas dactilares de las 
partes y testigos, números de certificados de nacimiento de las partes y del menor 
de edad, porcentaje de descuento de la pensión alimenticia, folio de la licencia de 
conducir, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en 
atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 24 de agosto de 2018. 

LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las ocho 

horas con treinta y cinco minutos del cuatro de septiembre del dos mil dieciocho, 

reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho 

de a Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, 

Encargado del Despacho de la Tesorería Judicial y Miembro del Comité; Juan 

Carlos Pérez Pérez, Director de la Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así 

como Raquel Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria 

Técnica del Comité; en la sala U" del edificio sede del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto de celebrar la Cuadragésima 

Octava Sesión Ordinaria, el Presidente del Comité da lectura del Orden del Día 

para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y 

que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la Resolución del Recurso de Revisión No. RR10A11493/2018-PI, 

dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública relativo a la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAIP/200/2018. 

IV. Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 

del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y Raquel 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien c. o Secretaria 

1 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Técnica del Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al Análisis de la 

Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DAl/493/2018-Pl, dictada por el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa 

a la solicitud de información con folio interno No. PJ/UTAIP/200/2018, la cual se 

refiere a lo siguiente: "...Copia de! expediente 506/2016, radicado en el juzgado 

civil de primera instancia del noveno distrito judicial de Macuspana, Tabasco.. . ". 

Dicho lo anterior, en el citado resolutivo, se solicita se remita al órgano garante la 

autorización para difundir la información confidencial localizada en los documentos 

que integran el expediente 506/2016, por lo que el Lic. Francisco Paul Alvarado, 

Juez Civil de Primera Instancia de Macuspana, proporcionó la Carta Poder de la 

parte actora, donde declara que faculta a un representante o apoderado legal para 

otorgar la autorización para la publicación de sus datos personales contenidos en 

el expediente referido, por lo cual este órgano colegiado teniendo a la vista dicho 

documento, verifica que se acredita la autorización para difundirlos, toda vez que 

se recabaron directamente de sus titulares y/o representantes legales, lo anterior 

de conformidad con los artículos 19, 20 y  23 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

No se omite manifestar, se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia, a 

fin de que remita al Órgano Garante, la Carta Poder de forma íntegra, a fin de que 

2 



o Oliva Moscoso 

j. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

se acredite debidamente la declaración de la voluntad de la persona y por ende el 

consentimiento expreso de la autorización para difundir sus datos personales. 

Finalmente, como CUARTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las nueve horas con cuarenta minutos del cuatro de septiembre del 

año dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, 

fue firmada y aprobada por los presentes. 

Lic - - e 

En9..•o del despacho de Oficialía Mayor 
y Fldente del Comité de Transparencia 

Encar. do 
e integr 

ndo úñezTinoco 
ho de I Teso tiaudciaI 

el C. ité de Tr.l6parencia"\ 

' 

Carlos Pérez Pérez 
Director de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

L' . ier.. Alemán 
Titul..r de la Unidad de T4ansparencia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, de fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 
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y asi mismo para que conteste las aemanaas y reconvenciones que se entablen en mi contra, 
oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reconozca firmas y 
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favorables y pida revocación por contrario imperio, apele, interponga el recurso de amparo y 
se desiste de los que interponga, pida aclaración de las sentencias, ejecute, embargue y me 
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Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen Información Personal, tales como: Nombre y firma del Otorgante, nombre y firma del Apoderado Legal y nombres y firmas de los Testigos, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
' REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CREDENCIAL PARA VOTAR 
NOMBRE 

SANCHEZ EDAD 28 
ZACARIAS xc 
LESLIE KRISTELL 
DOMICRJO 

C MELCHOR OCAMPO 511 A 
COL CENTRO 86700 
MACUSPANA TAB. 
FOLIO 0000139193725 AÑODEREGISTRC 2 
CLAVE DE ELECTOR SNZCLS83O4IO27M600 
CURP SAZL83O41OMTCNCSO4 
ESTADO 27 MUNICIpIo 012 
LOCALIDAD 0001 sEccioN 0878 
EMISIÓN 2011 VIGENCIANASTA 2021 

ru ESTE DOCUMENTO ES INTRANSFERIBLE, 
NO ES VALIDO SI PRESENTA TACRA-

-3 DURAS O ENMENTADURAS. 

Ui EL TITULAR ESTA OBLIGADO A NOn-
- FICAR EL CAMBIO DE DOMICILIO EI 

LOS 30 OlAS SIGUIENTES A QUE ESTE 
OCURRA. 

D 

cO 

EDMUNDO JACOBO MOUNA 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen Información Personal, tales como: Nombre, domicilio, folio, clave de elector, (CURP) Clave Única de Registro de Población, seccion, edad, foto, firma, numero de registro y huella dactilar, por ser datos personales. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
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